
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Pacho, Cundinamarca, Octubre veintiuno (21) de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

 

 

Referencia:       Apoyo Judicial transitorio  

Demandante:   Carlos Armando Triana Escobar     

Demandado     Herminia Triana Escobar    

Radicación:      2019 – 00134 

 

Visto el anterior informe de secretaría, el Despacho dispone:  

 

Teniendo en cuenta el memorial allegado por el señor Carlos Triana 

Escobar, se le concede el término de 20 días, contados a partir de la 

ejecutoria de este proveído, para que dé cumplimiento al auto datado 

del 5 de octubre de 2021.  

 

Notifíquese 

 

La Juez,  

 

 

 

 

 

    LUZ ANGÉLICA MEJÍA PÉREZ 
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